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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que se tiene previsto que en la 

modificación del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 

productos sanitarios, se incluyan nuevas disposiciones que amplíen las competencias de 
los farmacéuticos en este sentido.  
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